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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 32O.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebast¡án, 27 de setrembre de 2023

EL GEREI{TE DE ADMINISTRACION OE LA ii|UNICIPALIDAD DI§TRITAL DE SAN SEBASTIAI{ PROVINCIA Y
DEPARTAÍI¡IENTO CUSCO.

VISTOS:

El lnforme N"024-2023-MDSS/G|/SGEO/FEMP-RO, de 'fecha 24 de agosto del 2023, emitido por el Residente de
Obra; lnforme N'2601-2023-SGEGGI-MDS$RCM, de fecha 04 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerenta de
Ejecución de ObIas; lnforme N' 3470-2023-G|-MDS$DCA, de fecha 15 de setiembre de 2023, emitido por el Gerente de
lnfraestructura; lnforme N' 1371-SGP-M0SS2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuestoi lnforme N' 1587-GPP-MDSS-2023, de fecha 20 de set¡embre de 2023, emitido por la Gerenta de Planeam¡ento
y Presupuestot Memorándum N" 539.2023.GM.M0SS, de fecha 21 de set¡embre de 2023, emitido por el Gerente Municipal;
lnforme N' 1310-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 25 de setiembre de 2023, emitido por el Sub Gerente de
Abastec¡m¡ento; lnforme N" 0101-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 25 de setiembre de 2023, emitido por el Sub Gerente de
Contab¡l¡dad; lnfome N" 155S2023-MDS$C/GM-GA, de fecha 25 de setiembre de 2023, em¡tido por el Gerente de
Adminlstración; ¡nforme N' 1476-SGP-MDSS-2023, de fecha 25 de setembre de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuestot lnforme N' 1703-GPP-MDSS-2023, de fecha 26 de setiembre de 2023, emiüdo por la Gerenta de Planeam¡ento
y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 194'de la Constitución Politica del Estado, mod¡ficado por la Ley N'27680, señala que los gob¡ernos

locales gozan de autonomia politica, económ¡ca y administraüva en los asuntos de su competencia, @ncordante mn el
Articulo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Consütución Politica del Peú y el Titulo Preliminar Articulo ll de la Ley
N" nica de Munic¡palidades, los Gobiernos Locales tienen autonom¡a polit¡ca, económica y administraüva, en los
asun tos de su competencia;

Que, conforme al articulo 40' "Encargos'de la Directiva de Tesorería N' 001- 2007-EF77.15 aprobada mediante
Resolución D¡rectoral N' 002-2007- EFl77, establece que un encargo interno se otorga ha personal de la Institución, art¡culo
modificado por el articulo 10 de la Resolución O¡rectoral N'0042009-EF77.15, que en su numeral 40.1 establece que el
"Encargo", consiste en Ia entrega de dinero mediante cheque o g¡ro bancario a personal de la ¡nstituc¡ón para el pago de
obl¡gaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o traba¡os ¡nd¡spensables
para el cumpl¡miento de sus objetivos ¡nstitucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de
Administración o la que haga sus veces en la LJn¡dad Eiecutora o Mun¡c¡palidad, tales @mo: d) Adqu¡sición de b¡enes o
servicios, ante restricciones justficadas en cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u ol¡c¡na que

haga sus veces;

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 prec¡sa que el Encargo se regula mediante Resolución del D¡rector

General de Administración o quien haga sus veces, establec¡endo el nombre de la(s) persona(s), ¡a descripción del obleto del
'Encargo", Ios conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que deben suietarse las adquis¡ciones y contrataciones a

ser real¡zadas, el tiempo que tomará el desanollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas debidamente
documentada que no debe exceder de los tres (3) días háb¡les después de concluida la actividad materia de encargo; salvo
cuando se trate de act¡v¡dades desarolladas en el exlerior del pais, en cuyo caso puede ser de hasta qu¡nce (15) d¡as

calendario. En tanto que en su numeral40.4 se precisa, que su ut¡lización es para fines distintos de los que tienen establecidos
el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fiio para Caja Chica y los v¡áticos, y además establece que no exime del
cumplimiento de los procedimientos de adquisición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos
"Encargos'a personas que tienen pend¡entes la rendición de cuentas o devolución de montos no ut¡lizados de'Encargos'
anteriormente otorgados, bajo responsab¡l¡dad del director general de Administración o de qu¡en haga sus veces;
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Que, el art¡culo 4 de la Resoluc¡ón D¡rectoral N'036-2010-EF-77.15 que Dicta disposiciones en mater¡a de
procedim¡ento y registro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos limites para
operac¡ones de encargos, articulo modificado por el art¡culo 7" de la Resolución 0¡rectoral N" 04G201'1-EF-52.03, establece.
Los encargos que las l..Jn¡dades Ejecutoras y Municipalidades otorgan a personalde la instjtución conforme a lo establecido
en el articulo 1 de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF-77.15, se sujetan adicionalmente a las sigu¡entes dispos¡ciones:

1.-El monto máx¡mo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades lmpositivas 1 Tributarias (UlT),

con excepc¡ón de los desünados a: a) La compra de alimentos para personas y animales, b) Pago de jornales o propinas, c)

Acciones a que se contrae el inciso e) del numeral 40,1 del articulo 40 de la D¡rectiva de Tesoreria N" 001-2007-EF 177.15,

aprobado por la Resoluc¡ón Directoral N' 002-2007 - EFt17.15,nod¡ficado por la Resolución Directoral N" 004-2009-EFl77 .15.

d) Operativos que en el marco de sus competencias realice la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT). e)
Remesas alexterior que para el cumplimiento de sus func¡ones realicen las Un¡dades Ejecutoras del l\4¡n¡sterio de Defensa,

el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Comisión de Promoción de¡ Peru para la Exporlac¡ón y el Turismo - PROMPERU.

2. El registro que comprende el Compiomiso, Devengado y G¡ro se real¡za hasta el 3l de diciembre de cada Año Fiscal. 3.
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Los montos de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hub¡eran util¡zado se devuelven a la cuenta bancaria de la
fuente de financiamiento correspondiente dentro de la primera quincena de enero del Año Fiscal s¡guiente, y se regiskan en
el SIAF-SP'. El sol¡citante del encargo deberá remjtir formalmente la rendición de cuentas del responsable del encargo a la
Of¡cina Financ¡era, en un plazo que no exceda los tres (03) días háb¡les de fnalizado el desarrollo de la actividad materia del
encargo ejecutadas en el ¡nterior del departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del país, se remitirá la rend¡ción
de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) dias hábiles;

Que, mediante lnforme N'024-2023-MDSS/G|/SGEOi FEMP-RO, de fecha 24 de agosto del 2023, em¡tido por el
Res¡dente de Obra, lng. Fred Edson ¡/ontesinos Peña, solicita la habilitación de fondos por encargo interno por el monto de
51.2,231.76 (Dos mil doscientos treinta y uno con 76/100 soles), para ejecutar la reubicac¡ón de postes en las calles Cesar
Vallejo con Umacalle y el segundo poste en la calle Los Sauces, como parte de la ejecución del proyecto 'Mejoramiento del
servicio de transitabilidad vehicular y peatonal de las calles Cesar Vallejo y Los Sauces de la mmunidad de Ccorao del diskito
de San Sebast¡án - provincia de Cusco - departamento de Cusco'l

Que, mediante lnforme N"2601-2023-SGEGGI-MDSSRCM, de fecha 04 de set¡embre de 2023, emitido por Ia Sub
Gerenta de Ejecución de Obras, lng. Ruth Ccopa Mendoza, solic¡ta la hab¡litación de fondos por encargo ¡nterno por el monto
de 5/.2,231.76 (Dos m¡l doscientos treinta y uno con 76/100 soles), a nombre del Residente de Obra, ¡ng. Fred Edson
Montesinos Peña, para ejecutar la reub¡cación de postes en las calles Cesar Vallejo con Umacalle y el segundo poste en la
calle Los Sauces, como parte de la ejecución del proyecto "Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal
de las calles Cesar Vallejo y Los Sauces de la comun¡dad de Ccorao del d¡strito de San Sebast¡án - provincia de Cusco -
depa(amento de Cusco';

Que, mediante lnforme N' 3470-2023-Gl-MDSS-DCA, de fecha '15 de setiembre de 2023, emitido por el Gerente de
lnfraestructura, lng. Darwin Cayo Acurio, sol¡c¡ta que se autorize la habilitación de fondos por encargo interno a nombre del
Residente de Obra, lng. Fred Edson Montes¡nos Peña, para ejecútar la reubicac¡ón de postes en las calles Cesar Vallejo con
Umacalle y el segundo poste en ¡a calle Los Sauces, como parte de la ejecuc¡ón del proyecto "¡/ejoramiento del servicio de
transitabilidad veh¡cular y peatonal de las calles Cesar Vallejo y Los Sauces de la comunidad de Ccorao del distr¡to de San

án - provincia de Cusco - departamento de Cusco';

Que, mediante el lnforme N' 0101-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 25 de setiembre de 2023, emitido por el Sub

Gerente de Contabilidad, CPC. Julio Abel Ciumo Tacuri, ¡nforma que habiendo realizado la rev¡sión en el SIAF el Sr. Fred

Edson ¡rlontesinos Peña ident¡ficado mn DNI N'41388099, servidor de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, NO

ADEUDA POR NINGUN CONCEPTO DE HABILITO POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS NI CAJA CHICA, por lo que

recomienda hacer cumplir los lineam¡entos que ind¡ca la d¡rect¡va para la hab¡litac¡ón de fondos por encargo ¡nterno aprobado

mn Resolución de Gerencia lvunicipal N'033-2023-GM-MDSS, otorgado al personal de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San

Sebastián para su posterior rendición;
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Que, mediante lnforme N' 137'l-SGP-MDS92023, de fecha 20 de setiembre de 2023, em¡tido por la Sub Gerente de
Presupuesto (e), CPC. Margot López Medrano, informa que existe disponibilidad presupuestal con cargo a la secuenc¡a

funcional 0'114, por el monto de S/.2,231.76 (Dos mil doscientos treinta y uno con 76/100 soles), para eiecutar la reubicación
de postes en las calles Cesar Vallejo con Umacalle y el segundo poste en la calle Los Sauces, como parte de la ejecución del
proyecto 'Meioramiento del servicio de tansitabilidad veh¡cular y peatonal de las calles Cesar Vallejo y Los Sauces de la
comunidad de Ccorao del distrito de San Sebast¡án - provincia de Cusco - departamento de cusm';

Que, mediante lnforme N" 1587-GPP-|\40S92023, de fecha 20 de set¡embre de 2023, emiüdo por la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. ¡,aria ¡/ilagros Oliart Zamalloa, remite e¡ ¡nforme de Ia Sub Gerencia de Presupuesto
sobre disponibilidad presupuestal para otorgamiento de hab¡l¡to de fondos por encargo a nombre del Serv¡dor Público lng.

Fred Edson Montesinos Peña, para ejecular la reubicación de postes en las cal¡es Cesar Vallejo con Umacalle y el segundo
poste en la calle Los Sauces, mmo parte de la ejecución del proyecto "Mejoramiento del servicio de transitab¡l¡dad vehicular
y peatonal de las calles Cesar Vallejo y Los Sauces de la comunidad de Ccorao del distrito de San Sebastián - prov¡ncia de
Cusco - departamento de Cusco";

Que, mediante Memorándum N" 539.2023.G¡/.MDSS, de fecha 21 de setiembre de 2023, emitido por el Gerente
Munic¡pal, Arq. Héctor Ramos Ccorihuamán, dispone proceder mn los tramites de habilitación de fondos por encargo interno
con el objeto de cubrir los gastos de reubicación de postes en las calles Cesar Vallejo con Umacalle y elsegundo poste en

la calle Los Sauces, como parte de Ia ejecución del proyecto '¡/tejoramiento del servicio de trans¡tabil¡dad veh¡cular y peatonal

de las calles Cesar Vallejo y Los Sauces de la mmun¡dad de Ccorao del distrito de San Sebastián - provincia de Cusco -
departamento de Cusco"i

Que, med¡ante el lnforme N" 1310-2023-MDSS-C/G¡/-GA-SGA, de fecha 25 de setiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarov¡ Loayza Porcel, en alenc¡ón a la Directrva de Tesoreria No 001-2007 -8Ft77.15,
aprobada por R.D. N" 002-2007-EFt77.15 y modif¡cada por la Resoluc¡ón Directoral No 004-2009-EF-77.'15, emite oplnión
respecto a la adquis¡ción de bienes y servicios, ante restdcciones en cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que toman
los proced¡m¡entos de adquisición, por lo que, una vez verificada ¡a neces¡dad, se determ¡na que, dada su naturaleza, la

neces¡dad planteada en conjunto tiene reskicc¡ones en cuanto a la oferta local, por lo tanto, opina que se efectúe las acciones
pertinentes que conespondan para la atenc¡ón de la necesidad;
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Que, mediante Informe N' 1555-2023-MoS$C/GM-GA, de fecha 25 de setiembre de 2023, em¡üdo por el Gerente de
Administración, lng. Armando Mu¡¡ca Aguilar, solicita certjf¡cación de créd¡to presupuestario por la suma de S/.2,23'1.76 (Dos
m¡l doscientos tre¡nta y uno con 76/'100 soles), para cubrir los gastos de reubicac¡ón de postes en ¡as calles Cesar Vallejo
con Umacalle y el segundo poste en la calle Los Sauces, como parte de la eiecución del proyecto 'Meioramiento del servicio
de transitabilidad veh¡cular y peatonal de las calles Cesar Valleio y Los Sauces de la comunidad de Ccorao del distr¡to de
San Sebast¡án - provincia de Cusco - departamento de Cusco';

Que, med¡ante el lnforme N" 147&SGP-MDS$2023, de feda 25 de setiembre de 2023, emitido por ta Sub Gerente
de Presupuesto, CPC. Margot López Medrano, emite la Certrficación del Crédito Presupuestario en función a la Programac¡ón
de Compromisos A¡uales (PCA), como se detalla en el cuadro s¡gu¡ente:

NOI\¡BRE SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO CLASIFICADORES Ir.l0NT0 c.c.P
b ilito de fondos por encarso intemo a nombre de¡Resilente de Obra, Sa

Edson Mor¡tes¡nos Peña, con elrin de cubrir 16 gastos de reubic€ción de
pGtes de 16 calles Cesar ValleF con l.lmaca¡¡e y elsegundo poste en la

los Sauces, según INFORI\,IE N'l555-m2!MDSS{/GM- GA,
DUM N"539.2023,GM.MDSS

0114 26.23 26 4669

N
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SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO CTASIFICAOORES MONTO

0114 26.23.26 s/.2,231.76 4669

TOTAL s/.2,231.76

CULO SEGUN .- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo interno,
cumpla con presentar la rendic¡ón de cuenta documentada, en el olazo ido tres 0 díes después de

de la act¡v encton bajo responsab¡l¡dad tuncional; ind¡cado en la parte mnsiderativa de la presente
resolución

ART TERCERO,. ENCARGAR, a ¡a Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar inicio a las
acciones administrativas que conespondan para el cumpl¡miento del presente acto resolutivo

REGISTRESE, COMUNIQ EY

ART|CULo CUARIo.- NOTIFICAR, la presente Resolución al responsable de la ut¡l¡zación de fondos por la modalidad de
encargo^lntemo y demás áfeas perunentes de la Mun¡c¡palidad para su conocim¡ento y fnes de ley, y conÍorme alArtículo 45"
de Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N" 27972.

^gtat&a

PLASE

Que, mediante e¡ lnforme N" 1703-GPP-MDSS-2023, de fecha 26 de seüembre de 2023, emit¡do por la Gerenta de
llTgrugl.lo. tl*:fqr_"lto, Econ. Mar¡a M¡lagros oliarl Zamalloa, rem¡te el informe de ta Suugerenciáodereiupuesto con
la CERTIFICACION PRESUPUESTAL para otorgamiento de hab¡lito de fondos por encargo iñerno con et fin dó cubrir tos
gaslos de reubicación de postes en las calles Cesar Vallejo con Umacalle y el ségundo po-ste en la calle Los Sauces, como
parte de la eiecución del proyecto'Meioram¡ento del servicio de transilabilidád vehióular y peatonal de las callás CesaiVatrelo
y Los Sauces de la comunidad de Ccorao del d¡strito de San Sebastián - provincia de Óüsco - departamento de Cusco':

Estando a las consideraciones expueslas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Mun¡cipahdades, señala que 'Las Gerenc¡a resuelven los aspéclos administrat¡vos a su cárgó'a traves Oe
Resoluciones y directivas'. Reglamento de organ¡zac¡ones y Funciones - ROF de la Municipalidad Dislntal de §an Sebasüán,
denfo de las funciones del Gerente de Adminis[ac¡ón en el numeral '14 del art¡culo 122', aprobado med¡ante Ordenanza
Itlunicipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021.

RESUELVE:

18 2,231.76
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